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nes. La segunda moción del Representante 
Cargos Cuadra del MAP-ML, obtiene 13 votos 
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Sesión Constituyente Número 
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En seguida el Comandante Carlos Núñez Te 
llez da a conocer la redacción final de la pr 

puesta del Representante Alejandro Bravo: 

"La creación artística y cultural es libre e 
irrestricta. El Estado garantiza a los trabaja-
dores de la cultura la plena elección de crea-
ción, forma y modos de expresión. Asimismo 
procurará facilitar los medios necesarios pa-
ra crear y difundir sus obras, y protegerá sus 
derechos de autor". 

A continuación el Representante Carlos Cua-
dra del MAP-ML, retorna la moción original 
que fue presentada por el Representante Ale- 
jandro Bravo, quitándole la palabra "absolu-
tamente". 

Con posterioridad el Comandante Carlos 
Núñez somete a votación las mociones con un 
quórum de 82 Representantes. 

La moción del Representante Joaquín Ab-
salón Pastora del PLI se rechaza con 43 yo- 

Previamente a la discusión del Aritculo 128 
original, Rogelio Ramírez Mercado, Represen-
tante del FSLN, en primera instancia dice que 
se ha establecido en el Artículo 126 la pro-
moción del desarrollo cultural, además de que 
este artículo de acuerdo al proyecto dictami-
nado se recortó, dejando la segunda parte 
flotante y que se hace necesaria tomar esa se
gunda parte para integrar o para convertir el 
concepto cultural en un término integral, y 
que a la par que se promueva la cultura, tam-
bién debe protegerse a través de la defensa 
del patrimonio. También piensa que no exis-
ten mecanismos de promoción de la cultura 
si a la par no se establecen mecanismos de 
protección de los distintos patrimonios que 
componen nuestra cultura y que parten des-
de nuestras más profundas raíces históricas. 

Por esas razones y en homenaje a los gran-
des esfuerzos que han producido frutos muy 
concretos en la defensa y promoción de nues-
tra cultura, por parte del Ministro de Cultu-

ra y la compañera Vice-Ministro, propone un 
proyecto de Artículo 128 que diga: 

"El Estado protegerá el patrimonio arqueo-
lógico, histórico, cultural y artístico de la na-
ción". 

El Comandante Carlos Núñez le pide al com-
pañero Ministro que ilustre sobre el tema, an-
tes de abrir la discusión sobre el Articulo 128. 

El compañero Ministro de Cultura, Ernesto 
Cardenal dice que está de acuerdo con la mo-
ción del Representante Ramírez Mercado. 

Ray Hooker Taylor, Representante del FSLN, 
somete a consideración del plenario la siguien-
te moción: 

"El Estado protegerá el patrimonio arqueo-
lógico, histórico, lingüístico, cultural y artís-
tico de la nación". 

(continuara) 

45 

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA — DIARIO OFICIA I. 	 No. 17, 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 

Reg. No. 4233 — R/F 291535 t 7,225.0 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Re-
gistro de la UNAN, Certifica que bajo nú-
mero 113, página 57, tomo IV del Libro 
de Registro de Títulos de graduados en el 
Instituto Politécnico "La Salle", que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Tí-
tulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto: 
El Señor Jaime Presentación Martínez 

Ruiz, natural de Chinandega, Departamen-
to de chinandega, República de Nicara 
gua, ha aprobado en el Instituto Politéc-
nico "La Salle", todos los requisitos acadé-
micos del Plan de Estudios correspondien-
te y las pruebas establecidas en las dispo-
siciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Técnico en Inge-

niería Electroenergética, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y regla-
mentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de Julio de mil novecientos ochenta y siete. 

El Rector de la Universidad, O. Martínez 
O. El Secretario General, G. Rodríguez O. 

Es conforme. León, 17 de Julio de 1987. 
— Manuel, Mayorga Martínez, Director. 

Reg. No. 4872 	r.z./F 317686 Cr 7,225.0 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 197, tomo IV, del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Cien. 
cias de la Educación que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Ana María Mercado Alemán ha cum-

plido con todos los requisitos estableci-
dos por la Facultad de Ciencias de la E-
ducación, 

Por Tanto: 
Le entiende el Titulo de Licenciada en 

Ciencias de la Educación en la Especia- 

lidad de Biología y Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de Agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

El Rector de la Universidad Humber-
o López R. El Secretario General, N. 

González R. 
Es conforme, Managua, 28 de Agosto 

de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
ctora. 

aM1■111. 

Reg. No. 4890 — R/F 207405 t 7,225.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Re , 
 gistro de la UNAN, certifica que a la pá-

gina 239, tomo II del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Qu
imicas que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Lucía Lucrecia Lourdes Lucas Aráuz, 

ha cumplido con todos los requisitos esta-
blecidos por la Facultad de Ciencias Quí-
micas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Licenciada en 

Farmacia y Química, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes 
de Diciembre de mil novecientos ochenta 
y siete. 

El Rector de la Universidad O. Martí-
nez O. El Secretario General G. Rodríguez 
O. 

Es conforme. León, 15 de Diciembre de 
1987. — Manuel Mayorga González, Direc-
tor. 

Reg. No. 4893 — R/F 278363 (r 10,630:00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Re-
istro de la UNAN. Certifica que bajo nú-
ero 169, página 85, tomo IV del Libro 

de Registro de Títulos de graduados en el 
Instituto Politécnico de la Salud -'Luis

Mancada que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 
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Por Cuanto: 

La Señora Ji María Abea Jarquín, na 
tural de La Paz de Carazo, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha a-
probado en el Instituto Politécnico de la 
Salud "Luis Felipe Moncada", todos los re-
quisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Enfermera Pro-
fesional, para que goce de las prerrogati-
vas que 1as leyes y reglamentos del ramo 
le conceden 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes 
de Octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. 

El Rector de la Universidad O. Marti 
nez.  O. El Secretario General G. Rodríguez 
O. 

Es conforme. León, 23 de Octubre de 
1987. — Manuel  Mayorga González, Direc-
tor. 

SECCION JUDICIAL 

Declaratorios de Herederos 

~••••••••••••100 

Reg. No. 4745 RIF 247077 ir 7,225.00 

Simón Noel Flores Ruiz, solicita unión 
hermanos: Rufino Antonio, Julián René, 
Jacinta Gloria, Aura Lila, Luz María. 
Cándida Rosa y Rodrigo todos de apelli-
dos: Flores Ruiz declaresele herederos 
bienes, derechos, acciones fallecer dejara 
su padre: José Antonio Flores Parrales 

Opónganse. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. —
León, veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ochenta y siete. —_ Socorro 
García I, Sría. 

Reg No. 4822 R/F 317630 ir 7,225.00 

Julio César Espinoza Sánchez, solicita 
declararsele heredero de todos los bienes, 
derechos y acciones, de Humberto Espi-
noza, quien fuera su padre, 

Interesados opónganse dentro del tér-
mino de Ley. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de 
Distrito. — Managua, veintitrés de No-
viembre de mil novecientos ochentisiete 
— Dra. Áidalina García García, Juez 
Primero Civil de Distrito de Managua. —
Elda Ortega R, Sria. 

Reg. No. 4873 — R/F 893106 ir 7,225.00 

Gilberto Villegas Pavón, solicita de-
clarársele heredero único de bienes, de-
rechos, acciones, difunta madre Cándida 
Villegas Pavón. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. — Masaya. Di-
iembre uno, ochentisiete. h elmore 
Miranda, Secretario. 

a....•miweN111 

Reg. No. 4823 R/F 141937 1:7,225.00 

José Luciano García González, Filena 
García González, solicitan declaratoria 
herederos, sucesión Juan Manuel García 
Martínez, José María García Chavarría. 

Juzgado Civil Distrito. — Jinotepe, no-
viembre doce ochentisiete. — Ma L. Cor-
tez, Sria. 

Reg. No. 488C) — R/F 163978 ir 7,225.00 

Maura Adilia Osorio Iglesias, solicita 
unión hermanos: Ana Francisca Osorio 
Iglesias, Virginia Elena Osario Iglesias y 
Miriam del Socorro Iglesias Flamero, de-
cláreseles herederos, bienes, derechos, ac-
ciones, fallecer dejara su padre, Raymun-
do Owrio Blandón. 

Opónganse. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. León, 
once de Noviembre de mil novecientos o-
dienta y siete. — Socorro García 1. 

Reg. No. 4881 — R/F 247375 Q 7,225.00 

Adelina Munguia Maradiaga, solicita 
decláresele heredera, bienes, derechos y ac-
ciones fallecer su hijo, José Vicente Mar-

'tinez Munguía. 
Opónganse. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. León, 
doce de Noviembre de mil novecientos o-
chenta y siete. — Socorro García I. 

Reg. No. 4882 — R/F 278851 cx 7,225.00 
Nicolás Gilberto García Ocampo, unión 

hermanos: Nubia Teresa López Ocampo, 
Mileires, Jenny Rafaela, Pastora Ivania, 

Milda Severa, Margarita María, Cándida 
Azucena, todas de apellidos García Ocam-
po y Modesto García Blanco, decláreseles 
herederos bienes, derechos, acciones, fa-
llecer dejara su madre y esposa respecti-
vamente, Santos Ocampo Sánchez. 

Opónganse. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. León, 
dieciocho do Noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete — Socorro García I. 
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Reg. No. 4883 — R/F 317702' 117 7,225.00 

María Melania Machado Escobar, soli-
cita declarársele heredera única, bienes 
derechos, acciones, difunto hermano Ser-
gio Machado Escobar. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, Diciem-
bre nueve, ochentisiete. — Helmore Miran-
da, Secretario. 

Reg. No. 4885 — R/F 317717 4/ 7,225.00 
Epifanio Vásquez López solicita decla-

rársele heredero único, bienes, derechos, 
acciones, difunta hermana Catalina de Je-
sús Vásquez López. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito, Masaya, Diciem-

bre veintidós, ochentisiete. — H elmore Mi-
randa, Secretario. 

Reg. No. 4886 — R/F 860807 ( 7,225.0 

Rosa Ramírez Bermúdez de Aguirre, so-
licita se declare herederos de José Ruper-
to Aguirre Acevedo, a sus hijos: Josefa 
del Socorro, María Trinidad, José Arnul-
fo, Luis Alejandro, Marina de Jesús, Ma-
ría del Rosario, Berta Aurora, Fernando 
de Jesús y Gregorio Román, todos Agui-
rre Ramírez, sin perjuicio de su porción 
conyugal. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Civil. Granada, cator-
ce de Diciembre de mil novecientos ochen-
ta y siete. — Alvaro Bermúdez Barahona, 
Secretario. 

Reg. No. 4887 — R/F 281817 Q 7,225.00  

Ana Mercedes Ramona Sánchez, solic 
ta decláresele hereden bienes, derechos, 
acciones, fallecer dejara su tía, Ramona 
Dolores Morales. 

Opónganse. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. León, 
dieciséis de Diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete. — Socorro García I. Sria. 

Reg. No. 4894 — R/F 278530 — 1/ 7,225.00 

María de los Angeles Centeno Machado, 
solicita decláresele heredera, bienes, dere-
chos, acciones, fallecer dejara su esposo 
Félix Pedro Martínez, 

Opóngase. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. León, 
dos de Diciembre de mil novecientos ochen-
ta y siete. — Socorro García I. Sria. 

O OFICIAL, 

Reg. No. 3 — R/F 317729 — 1 7,225.00 

Paula de Carmen Solís Leiva, solicita se 
le declare heredera en unión de sus herma-
nos Miguel Angel, Roberto José, Antonio, 
José Alejandro, Luis Felipe, Juan Ramón 
y Carlos Alberto, de todos los bienes, de-
rechos y acciones que a su muerte dejara 
su padre el señor Felipe Solís Dávila. 

Interesado opóngase en el término de ley. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de Dis-

trito de Managua. Managua, quince de Di-
ciembre de mil novecientos ochentisiete. 
Dr. Marco Aurelio Mercado, Abogado y 
Juez Segundo Civil de Distrito de Mana-
gua. 

••■■■■••/ 

Reg. No. 10 — R/F 317769 — 002490 
Valor S 4,675.00 — 2,550.00 

Dorothy Zandrina Tucker de Patterson, 
solicita se le declare hereden de todos los 
bienes que al morir dejó su marido el se-
ñor Stedmand Patterson Vogel. 

Opóngase. 

Dado Juzgado Civil del Distrito de Blue, 
fields. Agosto cinco de mil novecientos 
ochentiseis. — J. Malespín C. 

po..,••••~00 

Reg. No. 41 — R/F 317816 — t 7,225.0Q 

Diego Milan Moraga Delgado, solicite 
declamase heredero de Maria Martina Mo-
raga Alonso, bienes. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, dieci-
séis Diciembre mil novecientos ochentisie-
te. — Alvaro Bermúdez, Secretario. 

eg. No. 53 — R/F 49603 — Q 7,225.00 

María Esperanza Díaz Centeno de Gar-
cia, solicita decláresele heredera única de 
todos los bienes, derechos, acciones falle-
cer dejara su señora madre Máxima Díaz 
Torres. 

Opónganse. 

Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, 
diecisiete Noviembre mil novecientos o-
chenta y siete. — Esperanza Gertrudis 
Martínez García, Secretaria. 

altow~ala 

Fe de Errata 
En Gaceta No. 234, Oct-26-87. aparecen publi-

cados los Registros Nos. 3294-3316-2781, Titulos 
Supletorios; donde se lee: 3 2; deberá leerse: 

La Dirección. 
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